
Chile  publicó  como  propio
espacios  marítimos  de
Argentina  y  alarmó  al
Gobierno  argentino:  “Máximo
rechazo”
26/08/2023

Andrés Dachary, Secretario de Malvinas, Antártida, Islas del
Atlántico  Sur  y  Asuntos  Internacionales  de  la  provincia
de  Tierra  del  Fuego,  publicó  en  su  cuenta  oficial
de Twitter un documento que aprueba el uso de un mapa chileno
donde toman como propio territorio marítimo argentino.

En un documento publicado el 23 de agosto por la Dirección
Nacional  de  Fronteras  y  Límites  del  Estado  (DIFROL),  se
autorizó  el  uso  de  un  mapa  en  donde  territorio  marítimo
argentino figura como parte de la jurisdicción de Chile.
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En su cuenta de Twitter, Andrés Dachary escribió: “Desde el
@GobiernoTDF (cuenta oficial del Gobierno de Tierra del Fuego)
expresamos  nuestra  preocupación  y  máximo  rechazo  a  la
publicación emitida en el día de ayer en medios oficiales del
@GobiernodeChile  (cuenta  oficial  del  Gobierno  de
Chile) incorporando como propios a espacios marítimos que son
parte integral de nuestro país”.

Este  tweet  comenzó  un  hilo  donde  el  funcionario  volcó
información y un descargo de total repudio hacia la aprobación
de este mapa:

“La legitimidad de los mismos ha quedado plasmada luego del
trabajo realizado por la Comisión Nacional del Límite Exterior
de la Plataforma Continental (#COPLA) la cual fuera aprobada
por unanimidad en el ámbito de la @ONU_es (cuenta oficial de
la ONU en español), otorgándole de esta manera título perfecto
a  la  República  Argentina.  Este  avasallamiento  a  nuestra
#soberanía colisiona por completo con el espíritu de hermandad
de nuestros pueblos y con el constante avance en el proceso de
#integración entre ambas naciones”.

El documento que aprueba el uso del
mapa  donde  Chile  roba  territorio
argentino
El documento publicado por la web de Noticias Navales, un
sitio de la Armada Naval de Chile, pone a disposición un mapa
que ilustra los “espacios marítimos de jurisdicción chilena”.

En este documento se dio información sobre la autorización por
parte de la Dirección Nacional de Fronteras y Límites del
Estado  (DIFROL)  de  un  mapa  elaborado  por  el  Servicio
Hidrográfico  y  Oceanográfico  de  la  Armada  (SHOA).

Este mapa muestra “el Mar Territorial, la Zona Contigua, la
Zona  Económica  Exclusiva,  la  Plataforma  Continental  y  el



Límite exterior de la Plataforma Continental”.

El  documento  menciona  el  “cumplimiento  de  la  misión
encomendada por el Estado de Chile, en cuanto a la Seguridad e
Intereses  Marítimos  del  país,  de  acuerdo  a  las  áreas  de
responsabilidad  establecidas  y  considerando  las  normativas
nacionales e internacionales, destinadas a dar seguridad a la
navegación, proteger la vida humana en el mar, preservar el
medio ambiente acuático y los recursos naturales marinos entre
otras acciones pertinentes”.

Fuente – Radio Mitre


